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INFORME DE CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS EN MATERIA DE DERECHO 

DE AUTOR SOBRE PROGRAMAS DE COMPUTADOR (SOFTWARE) 

La unidad Administrativa Especial Dirección Nacional de Derecho de Autor 

mediante la Circular No. 027 del 29 de diciembre de 2023 y con relación a la 

expedición de la Directiva Presidencial No. 01 del 25 de febrero de 1999, 

relacionada con el respeto al derecho de autor y los derechos conexos. A través de 

dicha circular la Presidencia de la república incluye a los servidores públicos en la 

obligación de adoptar un comportamiento respetuoso del derecho de autor y la 

prohibición de utilizar o adquirir obras literarias o artísticas, fonogramas y señales 

de televisión que infrinjan tales derechos. 

Posteriormente a través de la Directiva Presidencial No. 02 del 12 de febrero de 

2002, se reitera el interés del Gobierno Nacional en la protección del derecho de 

autor y los derechos conexos y se ordena a las Oficinas de Control Interno, 

Auditores u Organismos de Control de las respectivas entidades, verificar el 

cumplimiento de las disposiciones en materia de derecho de autor en la adquisición 

y uso de programas de computador en las entidades. 

De conformidad con lo ordenado por las Directivas Presidenciales 01 de 1999 y 02 

de 2002, el consejo Asesor del Gobierno Nacional en materia de Control Interno de 

las Entidades del Orden Nacional y Territorial, expidió la Circular 04 del 22 de 

Diciembre de 2006, mediante la cual solicitó a los representantes legales y Jefes de 

las Oficinas de Control Interno de las entidades u organismos públicos del orden 

nacional y territorial la información relacionada con la “verificación 

recomendaciones, seguimiento y resultados sobre el cumplimiento de las normas 

en materia de derecho de autor sobre Software”. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

En la mencionada Circular y con relación al marco normativo la Alcaldía Municipal 

de San Bernardo del Viento hace el reporte teniendo en cuenta los términos 

establecidos por la ley y dando cumplimiento a la circular No. 04 de 2006, el jefe de 

control interno remite la siguiente información de conformidad con el siguiente 

cuestionario: 

 ¿Con cuántos equipos cuenta la entidad? 

 

La Alcaldía Municipal de San Bernardo del Viento cuenta con 47 equipos. 

 

 ¿El software instalado en estos equipos se encuentra debidamente 

licenciado? 

Si 

 ¿Qué mecanismos de control se han implementado para evitar que los 

usuarios instalen programas o aplicativos que no cuenten con licencia 

respectiva? 

 

1. Los usuarios del sistema operativo no son administradores. 
2. Se desactiva el servicio de Windows Installer.  
3. Se cuenta con una Política de Seguridad Informática, donde se contempla esta 

parte y se advierte de las consecuencias de instalar software no licenciado. 
4. Se le brinda capacitación a los funcionarios de los riesgos que implica la 

instalación de software no licenciado, y de fuentes no confiables. 
5. Software de gestión de activos (Inventario de software) 

Se utilizan herramientas que monitorean y registran el software instalado en cada 
equipo, permitiendo detectar aplicaciones no autorizadas.  

6. Auditorías periódicas Se realizan revisiones frecuentes para verificar el 
cumplimiento de las políticas de licenciamiento de software.  

7. Capacitación y concientización de usuarios 
Se instruye a los usuarios sobre la importancia de usar software licenciado y los 
riesgos legales y de seguridad del software no autorizado. 
 
 ¿Cuál es el destino final que se le da al software dado de baja en su 

entidad? 

Cuando el software va a ser dado de baja se realizan el siguiente paso: 

 Desinstalación formal 
El software es desinstalado completamente de los equipos donde se 
encontraba instalado, asegurando la eliminación de todos sus 
componentes.  



 

 

 Actualización del inventario 
Se registra la baja en el sistema de gestión de activos de TI, dejando 
trazabilidad del software retirado.  

 Revocación de licencias 
Las licencias asociadas son liberadas, canceladas o reasignadas según los 
términos del fabricante o proveedor.  

 Eliminación de archivos residuales 
Se realiza limpieza de archivos temporales, configuraciones y posibles 
datos asociados para evitar riesgos de seguridad.  

 Resguardo de información relevante (si aplica) 
En caso de que el software contenga datos importantes, estos son 
respaldados antes de su eliminación.  

 Cumplimiento de políticas y normativas 
Todo el proceso se realiza conforme a las políticas internas de la entidad y 
a las disposiciones legales vigentes en materia de licenciamiento.  

 Disposición final 
El software queda completamente fuera de operación y sin posibilidad de 
uso no autorizado dentro de la organización. 

 

Cordialmente, 

 

 

_________________________________ 

VICTOR MODESTO GENES GONZALEZ 

Jefe Oficina de Control Interno 


